
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N" 506/2009 
á, 22 de diciembre de 2009 

Ln rfocumcntn.ción enuin.da 111ediantc Of Strín. Gml. No. 1697/2009 relativa a Provisión rff 
Alinwllto C'ompleme11tario Nutricional (Nutribebé) pam Niños Mayorf's a 6 //leses y menores n 
2 ailos 

CONSIDERANDO: 

Que, In C.P.E. aprobarla d 25 rfe enero dfl f7/IO en curso, en su Art. 302 numeral 39 establece 
"Son co/1/petencias exclush>as rfe los Gobiernos Municipales Autónomos, ell su jurisrficción: 
Promoción y rfesnrrollo rfe proyectos y políticrzs pnm la ni1lez y adolescencia, mujer, adulto 
mayor y perso1u1s con dismpacirfarf ". 

Que, la Ley rfe Municipalidades en su artículo 12, numeral11, indica r¡ue son cowpetencias del 
Concejo: ''A¡nobar o rechazar convenios, contratos y concesiones rfe obms, servicios públicos o 
explotaciones riel Municipio en un pla2o wáximo de quince (15) días''. 

Que, el Decreto Supremo No. 018-l establece en su Art. 65 Íllciso a) "Cunnrfo exista un único 
prcrueerfor para la contmtacióll rfe bienes, obras y servicios ge11erales y siewpre que estos !LO 
puerfmt ser sustituirlos por bienes o seruicios similares o rfe marcas geHéricns. La marcn de 
fabrica !LO constituye por si núsnw causal de exclusi1>irfad". 

Que, la Resolució1z Ministerial No. 1058 de 13 rfe dicicJIIbre de 2007, el cwzl i11rfica en Sil Art. 
3ro que, "Los Gobiernos Mwzicipnles no podrá¡¡ rfestinar recursos IDH pam la compm rfe 
alimentos contplriJ!elltarios d�ferentes al Alimento Complementario Nutrícional "Nutribebé" 
por ser este formulado y autorizado por el !vfillistcrio rfe Salud y Deportes para distribución n 
ni !los de 6 11 23 meses. 

Que, In precitrzdn ResoltltiÓil Ministerial en Sil Articulo 4to. j¡zrfica: '·Los Gobiemos 
Mllnicipales deberán arfr¡uirir el "Niltribel1é", útticalllenfe de empresas o fábricas que elaboren 
este prorfucto, sig111ewfo las Especificrzt iones Técnicas de A!ime11to CoJI!plementrzrio Nutribebé 
y los rt:(¡uisitos que piden las tmirfarfes correspondientes hnsta obtener la 1111torizació!l del 
tv1i11isterio rfe Salud y Deportes. 

Que, la RESOLUCTÓN ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACIÓN POR EXCEPCIÓN 
OMDH No. 112/2009 r¡ue resuel'ue: Adjudicar la 11 Pwuisión de Alimento Complementario 
Nutricional (Nutribebé) pnrn Niños Mayores a 6 meses y menores a 2 años, pam In Red de 
Salud Este, Sur, Norte y Celltro de la Ciudnrf de Santa Cruz de la Sierra", adjudicado a la 
Elllpresa /¡¡rfustrial Quí11tica FarJJtacéutica SYCMA Corporación S.R.L., representarla 
legalJIJente por el Sr. Eduardo Mmtricio Ramíre2 Peiln, por la suma total de Bs.1.049.994.00 
(Un Millóll Cuarenta y Nue7'e Mil Nm>ecientos Noveuta y C11atro 00/100 boliz>úmos). 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierm en uso de las legítimas atribuciones qile le 
colljieren la Collstitución Política del Estado, In. Ley de Municipalirfarfes y demás normas 
uigentes ell Sesióll Ordillnria de fecha 22 rfe dicieJIJbre rfelmio 2009, dicta ln siguiente: 

RESO LUCIO N 

Artículo Primero.- Se aprueba el Contrato No. 37/2009 para In "Prm,isión rfe Alimento 
Complementario Nutriciomzl (Nutribebé) pnm Ndios Mayores a 6 meses y mellares a 2 mios, 
pnra ln Red de Snlud Este, Sur, Norte y Centro de la Ciudad de San.tn Cmz de In Sierra", 
nrfjudicndo 11 la Empresa lnrfustrial Química Farmacéutica SYG!vL4 Corpomción S.R.L., 
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representada legnlmeJLte por el Sr. Edunrdo !'v1auricio Ramire: Pelin, por la sunw totnl de 
Bs. 1.049.994.00 (Un Millón Owrenta y NIICI'C Mil Novecielltos Mwenta y Cuatro 00/100 
bolicinnos). 

Artículo Segu.Jtdo.- El Ejeclltivo Mullicipnl, quedo cnmrgado rfe In ejecución y rumplil/liCilto 
de In prcscn te RcsolJLL ióJL Mlllucipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Ewiq!J/L, 
CONCI;JAL PRESIDENTE 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 


